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berá hallarse en relación continúa, 

aunque, por lo que hace al último, y 

cuando no se trate de materias urgen

tes, el conducto reglamenterio será la 

Subdelegación Inspección del distrito. 

Artículo 48. Además de las obliga

ciones taxativamente impuestas en el 

artículo 202 del Estatuto, correspon

de al Inspector sanitario local: el cuida

do del más exacto cumplimiento de las 

leyes, Reglamentos y demás disposicio

nes sanitarias, singularmente ¡as relati

vas al Reglamento especial de Higiene 

de la población; la vigilancia del estado 

sanitario de la municipalidad o de la 

circunscripción municipal que le co

rresponda, informando constantemente 

al Alcalde y a las Autoridades sanita

rias superiores sobre todo aquello que, 

en interés de la salud pública pueda 

reclamar alguna providencia o necesi- 

tarmedidas especiales y extraordinarias; 

la cooperación y asistencia al Alcalde 

en la ejecución de todas las determina

ciones sanitarias adoptadas por dicha 

autoridad municipal o que le hayan si

do propuestas por la Junta local de 

Sanidad u ordenadas por la Adminis- 

tracción sanitaria central, bien directa

mente o por mediación del Inspector 

provincial de Sanidad: el parte obliga- 

gado y urgente al Alcalde y al mencio
nado Inspector de todo caso de infec

ción que asista o de que tuviere cono- 

cimientr,: la imposición de las medidas 

profilácticas individuales, familiares o 

locales que hayan de adoptarse en los 

casos de enfermedades infecciosas e 

infecto-contagiosas; el empadronamien

to sanitario dQ las viviendas; el servicio 

mensual de estadística de morbosidad 

y mortalidad infecciosa registrada en el 

Municipio, y que deberá remitir sin 

dilación a la Dirección general de Sa

nidad, y la relación de una sucinta 

Memoria anual sobre la situación sani

taria del término y las reformas que sus

deficencias requieran. Un ejemplar de 

esta Memoria se remitirá a la Inspección 

provincial de Sanidad y otro a la Cor

poración municipal correspondiente.

Artícnlo 49. El Inspector sanitario 

municipal será el Jefe de la Oficina de 

Sanidad del Ayuntamiento y el Secre

tario nato de la Junta municipal de Sa

nidad, excepto en las cabezas de partido 

y distritos judiciales de la capital, don

de lo serán los Subdelegados de Medi

na que actualmente tienen el cargo de 

Inspectores municipales: el más antiguo 

donde hubiera varios.
Artículo 50. Para el mejor desempe

ño de su cometido los Inspectores, mu

nicipales de Sanidad dispondrán en el 

Ayuntamiento de un local adecuado 

para oficina, y del material y personal 

auxiliar que se considere indispensable. 

En esta oficina municipal de higiene, se 

registrarán, tramitarán y archivarán to

dos los asuntos en que haya de inter

venir o informar el mencionado fun

cionario y la Junta de Sanidad.

Artículo 51. Las incidencias de ca

rácter técnico y sanitario que se susci

ten entre los Ayuntamientos y los titu

lares Inspectores municipales de Sani

dad, se resolverán por la Dirección de 

este ramo directamente o por interme

dio de los Inspectores. Dicho Centro 

dictará cuantas disposiciones reglamen- 

iarias hagan referencia al servicio sani

tario de carácter municipal y al régimen 

de estos mismos servicios.

Artículo 52. El derecho de los Mu

nicipios para nombrar y separar a sus 

funcionarios técnicos facultativos, es

tará limitado por los Reglamentos ac

tuales y los que el Gobierno dicte para 

impedir que los Ayuntamientos desa

tiendan sus servicios Médicos o los 

encomienden a personal falto de garan

tía titulada oficial.

Artículo 53. Con arreglo a lo pre

venido en el Artículo 111 del Regla
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